




 
 
 
 

 
“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en Mexico” 

1 
 

ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DEL ÁREA DE REGIDURÍA II DEL MUNICIPIO DE CHAPA 

DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 13 de marzo del 2023, siendo las 11:00 
horas. Reunidos en el área de Regiduría II con domicilio Palacio Municipal S/N, Chapa de Mota, 
Estado de México, C.P. 54350 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 31 I Bis,  48 
XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos; 5 fracción XIII, 11 fracción 
XVIII de la Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción II,21 fraccion IV, 23 
fracciones III, 27, 28 fraccion VI y 46 de la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México 
y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del Código Administrativo del Estado de México, 
articulo 3 fraccion XXXVI Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Chapa de 
Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria del área de 
Regiduría II. 

3.- Asuntos Generales. 

4.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra la P.L.P. Maribel Hernández Prudencio en 
calidad de Titular del área, procede a realizar el pase de lista correspondiente; acto seguido se 
declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 11:15 horas, con el quorum legal 
correspondiente. 

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz de 

P.L.P. Maribel Hernández Prudencio quinta regidora y titular del área expone que para este año 

dos mil veintitrés la acción de mejora programada para esta área en cuestión de reducir el tiempo 

de 30 minutos a 25 minutos de respuesta en asesorías para la resolución de problemáticas de la 

ciudadanía.  

Hace mención que se lleva un avance del 25% en la atención de asesorías para la resolución de 

problemáticas de la ciudadanía. 

Asuntos Generales. - Toma la palabra la P.L.P. Maribel Hernández Prudencio como titular del 

área, en el desahogo de este punto, informa al pleno de seguir trabajando hasta el momento para 

dar buen servicio al ciudadano. 
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Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del área de Regiduría II, 
siendo las once horas con cincuenta y dos minutos del día en que se actúa. Enterados de la 
importancia del contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA DIRECCIÓN DE REGIDURIA I DEL MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 14 de marzo del 2023, siendo las 10:00 
horas. Reunidos en el área de Regiduria I con domicilio en Palacio Municipal s/n, Cabecera 
Municipal, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos; 
5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción 
II,21 fracción IV, 23 fracciones III, 27, 28 fracción VI y 46 de la Ley Para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del Código Administrativo 
del Estado de México, articulo 3 fracción XXXVI Reglamento para la Mejora Regulatoria del 
Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración del Quorum Legal  

2.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de Regiduria I  

3.- Cambio de Comité Interno  

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del Quorum legal: Se procede a realizar el pase de lista correspondiente, acto 
seguido se declara debidamente instalada la sesión siendo las 10:15 horas, con el Quorum legal 
correspondiente.  

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Regiduria I. – En voz del C. Marco 

Antonio Santos Reyes, Primer Regidor del H. Ayuntamiento, presenta que para este año actual 

la acción de mejora programada para la oficina de Regiduria I en cuestión de reducir el tiempo 

de 20 minutos a 10 minutos de respuesta en realizar la atención ciudadana.  

Hace referencia que Se lleva un avance del 50% en atención derivado que se realizaron tramites 

diversos en cuestión de: Asignación de lugares en los panteones y en realización de solicitudes 

a los mismos ciudadanos. 

Cambio de Comité Interno: En uso de la palabra del C. Marco Antonio Santos Reyes titular de 

la dependencia, da a conocer el cambio de comité interno de Regiduria I quedando de la siguiente 

manera: 
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Titular de la dependencia; C. Marco Antonio Santos Reyes; Enlace de Mejora Regulatoria C. 
Andrea Antonio Paredes, Vocal I C. P Higinio Domínguez Ramírez Tercer Regidor del H. 
Ayuntamiento  

Asuntos Generales. - Toma la palabra el C. Marco Antonio Santos Reyes, titular de la 

dependencia y primer regidor de Regiduria I, en el desahogo de este punto informa que 

comprometemos que debemos de seguir brindando atención a la ciudadanía de manera eficaz y 

eficiente.   

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 

clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Regiduria I, siendo las 10 horas con treinta 

minutos del día en que se actúa. Enterados de la importancia del contenido, firman de 

conformidad los que en ella intervinieron. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA CATASTRO MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO 

DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 15 de marzo del 2023, siendo las 12:49 
horas. Reunidos en el área de Catastro, ubicada en calle Josefa Ortiz de Domínguez No. 1, Colonia 
Centro, Chapa de Mota, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos; 5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la 
Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción II,21 fraccion IV, 23 fracciones III, 
27, 28 fraccion VI y 46 de la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del Código Administrativo del Estado de México, articulo 
3 fraccion XXXVI Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria de Catastro. 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra la Lic. Yanet Cruz Martínez en calidad de 
Titular de Mejora Regulatoria del área, procede a realizar el pase de lista correspondiente; acto 
seguido se declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 13:00 horas, con el 
quorum legal correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra de la Lic. Yanet Cruz Martínez Titular de la 
dependencia da a conocer el cambio de comité interno de Catastro, quedando de la siguiente 
manera: 

Titular de la dependencia; Lic. Yanet Cruz Martínez, Enlace de Mejora Regulatoria , P.I.S. Alexis 
Axel Almazán Rincón, Vocal 1. Lic. Regina Camarena Blas. 

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz de 

Lic. Yanet Cruz Martínez, Titular del área de Catastro, expone que para este año dos mil 

veintitrés la acción de mejora programada para esta Dirección en cuestión de reducir el tiempo 

de 1 hora a 40 minutos de respuesta en incorporación al Padrón.  
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Hace mención que Se lleva un avance del 25% en Incorporaciones al Padrón, derivado que se 

realizan incorporaciones al Padrón catastral, incorporando nuevos predios al Padrón, 

permitiendo la agilización de dicho trámite, mejorando la atención a la ciudadanía. 

Asuntos Generales. - Toma la palabra la Lic. Yanet Cruz Martínez y/o presidenta del Comité 
Interno para la Mejora Regulatoria en el desahogo de este punto, informa al pleno de seguir 
trabajando hasta el momento para dar buen servicio al ciudadano. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de Catastro, siendo las 
trece horas con cincuenta y dos minutos del día en que se actúa. Enterados de la importancia 
del contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron. 

 

 

Titular de la Dependencia Municipal 

 

_____________________________ 

Lic. Yanet Cruz Martínez 

Titula de Catastro. 

 

Enlace de Mejora Regulatoria  

 

 

P.I.S. Alexis Axel Almazán Rincón 

Auxiliar Administrativo 

 

Vocal 1 

 

 

Lic. Regina Camarena Blas 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA COORDINACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE 
CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 14 de marzo del 2023, siendo las 10:00 
horas, reunidos en las oficinas de la Coordinación del Consejo Municipal para la Protección de 
los Derechos de la Mujer, ubicada en Av. Ejercito del Trabajo, S/N, Colonia Centro, Chapa de 
Mota, Estado de México, C.P. 54350, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 31 I Bis,  
48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos; 5 fracción XIII, 11 
fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción II,21 fracción IV, 
23 fracciones III, 27, 28 fracción VI y 46 de la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del Código Administrativo del Estado de 
México, artículo 3 fracción XXXVI Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Chapa 
de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la 
Coordinación del Consejo Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer. 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. – En voz de la L.C.E Sandra Lizbeth Prudencio Lorenzo, enlace 
interno de mejora regulatoria, y previo registro de asistencia al ingreso de la sesión, manifiesta a 
la Profa. María Guadalupe García Castro, titular de la dependencia que se cuenta con la 
asistencia de las dos integrantes de este comité por lo cual se cuenta con quorum legal para 
llevar a cabo la presente sesión; acto seguido la titular de la dependencia declara debidamente 
instalada la sesión ordinaria siendo las 10:10 horas. 

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. –  

En voz de la Profa. María Guadalupe García Castro, Titular de la dependencia, expone que para 

el año dos mil veintitrés, la acción de mejora programada para la coordinación es Reducción de 

tiempo de treinta a veinte minutos en el servicio “asesoría a mujeres en situación de violencia”;  

por lo cual solicita a la enlace de mejora dar una breve exposición del avance; acto seguido la 

L.C. E Sandra Lizbeth Prudencio Lorenzo toma la palabra y expone que se cumplió  con un 25% 

de lo planeado en este trimestre respecto al servicio programado ya que algunas asesorías han 

rebasado el tiempo de 20 minutos derivado de que son asesorías abiertas aún, algunas ya se 
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han generado con el formato de primer contacto para reducir el tiempo, y se continuara 

trabajando a favor de este formato para lograr la mejora planteada. 

Asuntos Generales. - Para el desahogo de este punto en palabra de la Profa. María Guadalupe 
García Castro, Titular del área ratifica que, tras haber indagado en los integrantes, no existen 
asuntos generales que tratar. 

Clausura de la sesión. – No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la 
Coordinación Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer, siendo las diez horas 
con cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa. Enterados de la importancia del contenido, 
firman de conformidad los que en ella intervinieron. 

 

Titular de la Dependencia Municipal 

 

_____________________________ 

Profa. María Guadalupe García Castro 

Directora de Desarrollo Social 

 

Enlace de Mejora Regulatoria  

 

 

L.C.E Sandra Lizbeth Prudencio Lorenzo 

Coordinadora del Consejo Municipal para la 
Protección de los Derechos de la Mujer 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 

MEJORA REGULATORIA DE LA COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO 

DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 14 de marzo del 2023, siendo las 11:00 

horas. Reunidos en el área de Dirección de Desarrollo Económico y Turismo con domicilio 

Rancho Chiquito Col Centro s/n, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; artículos; 5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; 

artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción II,21 fracción IV, 23 fracciones III, 27, 28 fracción VI y 46 de 

la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción 

III, VIII del Código Administrativo del Estado de México, artículo 3 fracción XXXVI Reglamento 

para la Mejora Regulatoria del Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la Dirección 

de Desarrollo Económico y Turismo 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. – En uso de la palabra en calidad de Titular de Mejora 

Regulatoria del área, procede a realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose 

presentes todos los integrantes; acto seguido se declara debidamente instalada la sesión 

ordinaria siendo las 11:10 horas, con el quorum legal correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra la Ing. Elizabeth Ruiz Arreazola Titular de la 

dependencia, quien da a conocer el cambio de comité interno de la Dirección de Desarrollo 

Económico y Turismo, quedando de la siguiente manera: 
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Titular de la dependencia; la Ing. Elizabeth Ruiz Arreazola Coordinadora de Ecología;  

Enlace de Mejora Regulatoria Lic. Sandra Martínez Santana  

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz de 

la Ing. Elizabeth Ruiz Arreazola, Coordinadora de Ecología, expone que para este año dos mil 

veintitrés la acción de mejora programada para esta Coordinación, es la reducción de visitas al 

ayuntamiento, del ciudadano solicitante, generando un espacio en la página electrónica del 

ayuntamiento para ingresar por ese medio su solicitud de poda y/o derribo. 

Se tiene un avance del 20% en la creación del espacio y forma de realizar la solicitud para el 

acceso al ciudadano. 

 

Asuntos Generales. - Toma la palabra la Ing. Elizabeth Ruiz Arreazola y/o presidenta del Comité 

Interno para la Mejora Regulatoria en el desahogo de este punto, informa al pleno de seguir 

trabajando hasta el momento para dar buen servicio al ciudadano. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 

clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la Coordinación de 

Ecología, siendo las once horas con veinte minutos del día en que se actúa. Enterados de la 

importancia del contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA DEFENSORIA DE DERECHOS HUMANOS DEL 

MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 14 de marzo del 2023, siendo las 12:00 
horas. Reunidos en el área de Defensoría de Derechos Humanos con domicilio Rancho Chiquito 
Col Centro s/n, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
artículos; 5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 fracción 
VI, 3 fracción II,21 fraccion IV, 23 fracciones III, 27, 28 fraccion VI y 46 de la Ley Para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del Código 
Administrativo del Estado de México, articulo 3 fraccion XXXVI Reglamento para la Mejora 
Regulatoria del Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la Defensoría 
de Derechos Humanos  

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra la Lic. Rosa Lizbeth González Martínez  en 
calidad de Titular de Mejora Regulatoria del área, procede a realizar el pase de lista 
correspondiente; acto seguido se declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 
12:15 horas, con el quorum legal correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra de la Lic. Rosa Lizbeth González Martínez 
Titular de la dependencia da a conocer el cambio de comité interno de la Defensoría de Derechos 
Humanos quedando de la siguiente manera: 

Titular de la dependencia y Enlace de Mejora Regulatoria; Lic. Rosa Lizbeth González Martínez; 
Defensora Municipal de Derechos Humanos. 

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz de 

Lic. Rosa Lizbeth González Martínez expone que para este año dos mil veintitrés la acción de 

mejora programada para esta dependencia es realizar capacitaciones a Instituciones 

Educativas reduciendo el tiempo de respuesta de 15 a 7 días hábiles, se hace mención que se 

ha cumplido un 100% de avance en respuesta a dichas solicitudes.  
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Asuntos Generales. - Toma la palabra la Lic. Enlace de Mejora Regulatoria titula y enlace del 
Comité Interno para la Mejora Regulatoria en el desahogo de este punto, informa al pleno de 
seguir trabajando hasta el momento para dar buen servicio a la ciudadanía. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos, siendo las trece horas del día en que se actúa. Enterados de 
la importancia del contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 15 de marzo del 2023, siendo las 11:00 
horas. Reunidos en el área de Dirección de Desarrollo Agropecuario y Ecología con domicilio 
Rancho Chiquito Col Centro s/n, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; artículos; 5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; 
artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción II,21 fraccion IV, 23 fracciones III, 27, 28 fraccion VI y 46 de 
la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción 
III, VIII del Código Administrativo del Estado de México, articulo 3 fraccion XXXVI Reglamento 
para la Mejora Regulatoria del Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la Dirección 
de Desarrollo Agropecuario y Ecología 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra el P.L.D. Juan Martínez Martínez en calidad 
de Titular de la dependencia, procede a realizar el pase de lista correspondiente; acto seguido 
se declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 11:15 horas, con el quorum legal 
correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra del P.L.D. Juan Martínez Martínez Titular de 
la dependencia da a conocer el cambio de comité interno de la Dirección de Desarrollo 
Agropecuario y Ecología, quedando de la siguiente manera: 

Titular de la dependencia; P.L.D. Juan Martínez Martínez Director de Desarrollo Agropecuario y 
Ecología; Enlace de Mejora Regulatoria P.I.A. Anayeli Hernández Lorenzo, Vocal 1 C. Daniel 
Hernández Domínguez.  

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria de la 

Dirección de Desarrollo Agropecuario y Ecología. – En voz de P.L.D. Juan Martínez 

Martínez Director de Desarrollo Agropecuario y Ecología expone que para este año dos mil 

veintitrés la acción de mejora programada para esta Dirección será la Disminución de requisitos 
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para el programa “Venta de agroquímicos subsidiados”, por ello, únicamente se le solicitará al 

beneficiario copia de INE, solicitud, agradecimiento, así como fotografía con el producto 

adquirido al momento de la entrega del apoyo otorgado; con esto estamos eliminando 1 

documento (CURP), con la finalidad de agilizar el trámite. 

 

Asuntos Generales. - Toma la palabra el P.L.D. Juan Martínez Martínez, presidente del Comité 
Interno para la Mejora Regulatoria en el desahogo de este punto, informa al pleno de seguir 
trabajando hasta el momento para dar buen servicio al ciudadano. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario y Ecología, siendo las once horas con cincuenta y dos minutos del día 
en que se actúa. Enterados de la importancia del contenido, firman de conformidad los que en 
ella intervinieron. 

 

 

Titular de la Dependencia Municipal 

 

_____________________________ 

P.L.D. Juan Martínez Martínez  

Directora de Desarrollo Agropecuario y Ecología 

 

Enlace de Mejora Regulatoria  

 

 

P.I.A. Anayeli Hernández Lorenzo  

Auxiliar Administrativo 

 

Vocal 1 

 

 

 
C. Daniel Hernández Domínguez. 

Auxiliar Administrativo 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 10 de marzo del 2023, siendo las 11:00 
horas. Reunidos en el área de Dirección de Desarrollo Económico y Turismo con domicilio 
Rancho Chiquito Col Centro s/n, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; artículos; 5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; 
artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción II,21 fraccion IV, 23 fracciones III, 27, 28 fraccion VI y 46 de 
la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción 
III, VIII del Código Administrativo del Estado de México, articulo 3 fraccion XXXVI Reglamento 
para la Mejora Regulatoria del Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la Dirección 
de Desarrollo Económico y Turismo 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra la Lic. Rosalba Pérez Calixto en calidad de 
Titular de Mejora Regulatoria del área, procede a realizar el pase de lista correspondiente; acto 
seguido se declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 11:15 horas, con el 
quorum legal correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra de la Lic. Rosalba Pérez Calixto Titular de 
la dependencia da a conocer el cambio de comité interno de la Dirección de Desarrollo 
Económico y Turismo, quedando de la siguiente manera: 

Titular de la dependencia; Lic. Rosalba Pérez Calixto Directora de Desarrollo Económico y 
Turismo; Enlace de Mejora Regulatoria C. María Teresa Monroy Mercado, Vocal 1 Emiliano 
Garduño Lorenzo. 

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz de 

Lic. Rosalba Pérez Calixto Directora de Desarrollo Económico y Turismo expone que para este 

año dos mil veintitrés la acción de mejora programada para esta Dirección en cuestión de 
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reducir el tiempo de 30 minutos a 20 minutos de respuesta en asesorías a buscadores de 

empleo.  

Hace mención que Se lleva un avance del 25% en atención a buscadores de empleo derivado 

que se realizó una base de datos con las diferentes vacantes de acuerdo a su grado de estudios 

facilitando la búsqueda para el tipo de perfil. 

Asuntos Generales. - Toma la palabra la Lic. Rosalba Pérez Calixto y/o presidenta del Comité 
Interno para la Mejora Regulatoria en el desahogo de este punto, informa al pleno de seguir 
trabajando hasta el momento para dar buen servicio al ciudadano. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de 
Desarrollo Económico y Turismo, siendo las once horas con cincuenta y dos minutos del día en 
que se actúa. Enterados de la importancia del contenido, firman de conformidad los que en ella 
intervinieron. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL 

MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 14 de marzo del 2023, siendo las 11:00 
horas. Reunidos en el área de Dirección de Desarrollo Social con domicilio Rancho Chiquito Col 
Centro s/n, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos; 
5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción 
II,21 fraccion IV, 23 fracciones III, 27, 28 fraccion VI y 46 de la Ley Para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del Código Administrativo 
del Estado de México, articulo 3 fraccion XXXVI Reglamento para la Mejora Regulatoria del 
Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la Dirección 
de Desarrollo Social 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra la Profra. María Guadalupe García Castro en 

calidad de Titular de Mejora Regulatoria del área, procede a realizar el pase de lista 

correspondiente; acto seguido se declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 

11:15 horas, con el quorum legal correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra de la Profra. María Guadalupe García Castro, 

Titular de la dependencia da a conocer el cambio de comité interno de la Dirección de Desarrollo 

Social, quedando de la siguiente manera: 

Titular de la dependencia; Profra. María Guadalupe García Castro, Directora de Desarrollo 

Social; Enlace de Mejora Regulatoria Lic. Jovanna Berenice Alcantara Alatorre. 
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Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz de 

Profra. María Guadalupe García Castro, Directora de Desarrollo Social, expone que para este 

año dos mil veintitrés la acción de mejora programada para esta Dirección en cuestión de reducir 

el tiempo de 20 minutos a 15 minutos, en la entrega de Despensas a Bajo Costo.  

hace mención que se lleva un avance del 25% en cuanto a la reducción de 20 días a 15 días 

para la entrega de despensas a bajo costo; sin embargo, se eficientara a través de un 

organigrama u orden de procedimiento para reducir el tiempo. 

 

Asuntos Generales. - Toma la palabra la Profra. María Guadalupe García Castro y/o presidenta 

del Comité Interno para la Mejora Regulatoria en el desahogo de este punto, informa al pleno de 

seguir trabajando hasta el momento para dar buen servicio al ciudadano. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 

clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de 

Desarrollo Social, siendo las once horas con cincuenta y dos minutos del día en que se actúa. 

Enterados de la importancia del contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
SANEAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 10 de marzo del 2023, siendo las 10:00 
horas. Reunidos en el área de Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento  con domicilio 
Josefa Ortiz de Domínguez, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; artículos; 5 fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 
fracción VI, 3 fracción II,21 fraccion IV, 23 fracciones III, 27, 28 fraccion VI y 46 de la Ley Para la 
Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del 
Código Administrativo del Estado de México, articulo 3 fraccion XXXVI Reglamento para la 
Mejora Regulatoria del Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la Dirección 
de Desarrollo Económico y Turismo 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra el ing. José Javier Vidal Vidal en calidad de 
Titular de Mejora Regulatoria del área, procede a realizar el pase de lista correspondiente; acto 
seguido se declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 10:15 horas, con el 
quorum legal correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra del ing. José Javier Vidal Vidal Titular de la 
dependencia da a conocer el cambio de comité interno de la Dirección de Agua Potable, Drenaje 
y Saneamiento, quedando de la siguiente manera: 

Titular de la dependencia; Ing. José Javier Vidal Vidal Director de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento, Enlace de Mejora Regulatoria IQUI.Tamara Barrera García, Vocal 1 Arq. Luis 
Ángel Martínez Garduño. 

Exposición y aprobación del Segundo Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz 

de Ing. José Javier Vidal Vidal Director de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento expone que 

para este año dos mil veintitrés la acción de mejora programada para esta Dirección es  
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mediante el uso de un banner se colocarán los requisitos con los que tienen que traer para 

realizar el trámite de conexión de drenaje colocándolos en página Facebook y así disminuir las 

visitas a la oficina por parte de la ciudadanía. Y se medirá mediante las visitas que tenga la 

página.  

Hace mención que se lleva un avance del 25% de los ciudadanos que se acercan a realizar el 

trámite traen la documentación completa. 

Asuntos Generales. - Toma la palabra el Ing. José Javier Vidal Vidal y/o presidenta del Comité 
Interno para la Mejora Regulatoria en el desarrollo de este punto, informa al pleno de seguir 
trabajando hasta el momento para dar buen servicio al ciudadano. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de Agua 
Potable, Drenaje y Saneamiento, siendo las diez horas con cincuenta y dos minutos del día en 
que se actúa. Enterados de la importancia del contenido, firman de conformidad los que en ella 
intervinieron. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

En el Municipio de Chapa de Mota, Estado de México a 10 de marzo del 2023, siendo las 11:00 
horas. Reunidos en el área de Seguridad Publica con domicilio en Palacio Municipal S/N, Colonia 
Centro, Chapa de Mota, Estado de México, C.P. 54350 y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos; 31 I Bis,  48 XIII bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos; 5 
fracción XIII, 11 fracción XVIII de la Ley del Gobierno Digital; artículos 1, 2 fracción VI, 3 fracción 
II,21 fracción IV, 23 fracciones III, 27, 28 fracción VI y 46 de la Ley Para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y sus Municipios; articulo 1.5. Fracción III, VIII del Código Administrativo 
del Estado de México, articulo 3 fracción XXXVI Reglamento para la Mejora Regulatoria del 
Municipio de Chapa de Mota. 

Orden del Día 

1.- Declaración de Quórum Legal. 

2.- Cambio de comité interno  

3.- Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestre de Mejora Regulatoria de la Dirección 
de Seguridad Publica.  

4.- Asuntos Generales. 

5.- Clausura de la Sesión. 

Declaración del quorum legal. - Toma la palabra el L. C. y C. Uriel Zepeda Hernández en 
calidad de Titular de Mejora Regulatoria del área, procede a realizar el pase de lista 
correspondiente; acto seguido se declara debidamente instalada la sesión ordinaria siendo las 
11:15 horas, con el quorum legal correspondiente. 

Cambio de comité interno. -  En uso de la Palabra del L. C y C. Uriel Zepeda Hernández Titular 
de la dependencia, da a conocer el cambio de comité interno de la Dirección de Seguridad 
Publica, quedando de la siguiente manera: 

Titular de la dependencia; L. C. y C. Uriel Zepeda Hernández; Enlace de Mejora Regulatoria C. 
Rafael Vega Ramírez, Vocal 1 Ana Laura Huitrón Basilio. 

Exposición y aprobación del Primer Avance Trimestral de Mejora Regulatoria. – En voz 

del L. C. y C. Uriel Zepeda Hernández expone que para este año dos mil veintitrés la acción de 

mejora programada para esta Dirección, en cuestión de mejorar el servicio conforme al plan 

anual se ha creado una cedula, denominada  Reducir tiempo a los llamados de auxilio que 

emite la  ciudadanía, que constara en la línea de atención telefónica recibida en el centro de 
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mando de Seguridad Pública, esto con la finalidad de mejorar y disminuir tiempos desde que se 

emite el llamado, hasta hacer contacto directo con la víctima, la cual cuenta con un avance de 

25% desde su creación, de igual manera se lleva un registro en una bitácora los 365 días del 

año, las  24 horas del día, atendiendo 109 llamadas que han trascendido con diferentes 

reportes en el  trimestre del año en curso.  

Una vez concluida la exposición analizando y discutido el punto se somete a votación, informando 
que ha sido aprobado por unanimidad. 

Asuntos Generales. – En uso de la palabra el presidente del Comité Interno para la Mejora 
Regulatoria en el desahogo de este punto, informa al pleno de seguir trabajando como hasta el 
momento para dar buen servicio a los llamados de auxilio que emite la ciudadanía. 

Clausura de la sesión. - No habiendo más asuntos que tratar, se declara formalmente 
clausurada la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria de la Dirección 
de Seguridad Publica, siendo las once horas con cincuenta y dos minutos del día en que se 
actúa. Enterados de la importancia del contenido, firman de conformidad los que en ella 
intervinieron. 

 

 

 














